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PARTE OFICIflli Diligencia dir a este Gobierno, Sección de Bene-
ficencia, los días laborables, de doce
a una y media, a informar acerca de
los hechos de que se trara.

Madrid, 6 de Noviembre de 1929.

do el cual sin haberlo efectuado serán
declarados nulos y sin ningún va'lor
ni efecto, conforme a lo que previene
la Real orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 9 de Noviembre de 1929.
P. ElDirector general,

Moisés Aguirre

La pongo yo, el Secretario delAyun
tamiento de esta Villa,haciendo cons-
tar que el presente edicto ha estado
expuesto al público en la tablilla de
anuncios de este Ayuntamiento, des-
de el día en que se recibió, o sea des-
de 1.° de Septiembre último, hasta el
de hoy, cuyo edicto fué publicado en
el Boletín Oficial de la provincia
dal 27 de dicho mes, no habiéndose
hecho en los quince días siguientes a
referida publicación por los interesa-
dos en la expropiación de fincas rús-
ticas para el Proyecto a que se refie-
re, residentes fuera de esta localidad,
ninguna designación de vecino de
esta repetida población que les re-
presente en las notificaciones que
tenga que hacerles la Administración
en tal expediente, de que certifico.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad, la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
8. A.R. el Príncipe de Asturias e In-
íantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

El Fiscal instructor,
Luis B. de Quirós

(Núm. 2.808) (Núm. 2.876)

DISTRITO FORESTAL DE MADRID Agencia Ejecutiva de la Hacienda
gobierno Civil ANUNCIO

VIOALVARO
Tramitándose expediente para in-

clusión en el Catálogo de los montes
y terrenos exceptuados de la desamor-
tización por razón de utilidad pública
el predio denominado «El Castillo»,
sito en término municipal de Colla-
do Mediano, cuyos aprovechamientos
viene usufructuando el Ayuntamiento
de dicho pueblo,

Repoblación Forestal de la Meseta Sur Contribución rústica.
—

Año 1921-922
En la relación de propietarios inte-

resados en la expropiación de fincas
rústicas en el término municipal de
Getafe para la ejecución del Proyecto
de Repoblación Forestal de la Meseta
Sur, aprobado por Real decreto de 15
de Febrero último, remitida por su
Alcaldía a este Gobierno Civil, figu-
ran los que a continuación se expre
san oomo residiendo fuera de la loca
lidad y sin que conste tengan en la
misma representante.

Don Alejandro Yagüe Torroba, Agen-
te ejecutivo de Hacienda en la Zona
de Alcalá de Henares
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo en esta localidad por dé-
bitos de la contribución y años arriba
expresados, se ha diotado, con fecha
4 de Noviembre, la siguiente

Getafe, 20 de Octubre de 1929.
J. de Francisco

(Núm. 2.745) Se hace públioo en este Boletín
Oficial de la provincia el actual esta-
do posesorio del predio de referencia,
en cumplimiento de lo dispuesto en la
regla 24 en la Real orden del Minis-
terio de Fomento fecha 11 de Junio
de 1908, a fin de que, en el término
de un mes, reclamen ante el Distrito
Forestal de Madrid, cuyas oficinas
hállanse instaladas en la casa núme-
ro 23, piso primero, segunda escalera,
de la calle de Claudio Coello, los que
se crean con algún derecho de pose-
sión o propiedad sobre él.

Orden Civil de Beneficencia
Providencia

No habiendo satisfecho los deudo-
res que a continuación se expresan sus
descubiertos para con la Hacienda, ni
podido realizarse los mismos por el
embargo y venta de los bienes mue-
bles y semovientes, se acuerda la ena-
jenación, en pública subasta, de los
inmuebles pertenecientes a cada uno
de aquellos deudores, cuyo aoto se ve-
rificará bajo la presidencia del señor
Juez el día 29 de Noviembre, a las
once de la mañana, siendo posturas
admisibles en la subasta las que cu-
bran las dos terceras partes del impor-
te de la capitalización.

Debiendo recibir los interesados o
«us representantes legales, en el pue-
blo en que radican las fincas, las no-
tificaciones que, con motivo del expe-
diente de expropiación, tenga que ha-
cerles la Administración, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
39 del Reglamento de 13 de Junio de
1S79, se les requiere, por el presente
edicto, para que, en el plazo de quin-
ce días, a partir de su publicación en
«1 Boletín Oficial de esta provincia,
designen, ante la Alcaldía de Getafe,
Un vecino de la misma localidad que
les represente; en la inteligencia de
que, si transcurriere dicho plazo sin
hacer la designación, serán válidas las
notificaciones dirigidas al Síndico del
Ayuitamiento.

Habiendo sido nombrado por el ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
de esta provincia Fiscal instructor del
expediente de propuesta de ingreso en
la Orden Civilde Beneficencia de don
José Misis Gil, por salvamento de
una niña que, el día 16 de Marzo úl-
timo, cayó al río Manzanares, se abre
un plazo de quince días, a contar des-
de la "publicación de este anuncio, a
fin de que los que deseen verificarlo
puedan acudir a este Gobierno, Sec
ción de Beneficencia, los días labora-
bles, de doce a una y media, a infor-
mar a cerca de los hechos de que se

Madrid, 18 de Octubre de 1929.
El Ingeniero Jefe del Distrito,

Antonio del Campo
(Núm. 5.282) Notifíquese esta providenoia a loa

deudores y a los acreedores hipoteca-
rios, en su caso, y anuncíese al pú-
blico por pregón y edictos que se fija-
rán en las Casas Consistoriales y por
los demás medios que expresa el ar-
tículo 94 de la Instrucción.

trata
DIRECC10N GENERAL

de la
DEUDA Y CLASES PASIVAS

Madrid, 6 de Noviembre de 1929.
El Fiscal instructor,

Luis B. de QuirósMadrid, 29 de Agosto de 1929.
ElGobernador Civil,

Carlos Martín y Alvarez

(Núm. 2.808) Habiendo sufrido extravío los cu-
pones de la Deuda amortizable al 5
por 100, emisión de 1917, vencimien-
to de 15 de Mayo de 1928, series A,
números 399.178 y 399 180; D, nú-
meros 2.941 y 42, 3.904, 3 950, 3.954
y 3.957; E, números 146, 255, 309,
788, 791, 996, 1.145 y 1.147, y F, nú-
mero 553, se anuncia al público por
medio del presente, y término de un
mes, para que la persona en cuyo po-
der se hallaren los presente en las
oficinas de esta Dirección general,
dentro del indicado plazo, transcurri-

Número de orden, nombres de los deu-
dores, fincas, situación y cabidaHabiendo sido nombrado por el ex-

celentísimo señor Gobernador Civil
de esta provincia Fiscal instructor del
expediente de propuesta de ingreso
en la Orden Civil de Beneficencia de
la Matrona Manuela López, del Cole-
gio de Matronas de esta Corte, por
salvamento de dos niños de corta
edad en un incendio, se abre un plazo
de quince días, a contar desde la pu-
blicación de este anuncio, a fin de que
los que deseen verificarlo puedan acu-

Relación que se cita: Año 1921 a 1922
Manuel Campillo; Capellanía de

Fructuoso Aguado; José Zapatero Ló
pez; Carmen Butrague Moreno; here-
deros de Gregorio Sauquillo; Teodoro
Naran; Juan Antonio García Labiano;
Cándido Zapatero Deleyto; Juan Gar-
cía Cáscales; Manuel Zapatero; María
de la Paz González; Pedro y José
María Duran; Francisco Pérez Na-
varro; Elena Pérez Escribano.

D. Antonio Bahuyllon

Una tierra en la Cugueña, polígo-
no 4, finca 172, de caber una hectá-
rea, sesenta áreas; linda: Norte, vere-
da del Castillejo; Este, Josefa Her-
nández; Sur, Raya de Vallecas; Oeste,
Duquesa Sevillano.

Valor para la subasta, novecientas.
veintiocho pesetas.
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tuarán durante el mismo plazo, de
diez a dooe.

lentísimo Ayuntamiento, previos lo»
asesoramientos y garantías que ju¡sgu6
oportunos.

D.Pablo Morillo del solar propiedad de la Villa, sito
en el paseo del Prado, número 42.Un erial en Valdecarros, polígono 5,

finca 130, de caber tres hectáreas, cua-
renta y cuatro áreas; linda: Norte,
Juan Murcia; Este, i)uque de Rivas;
Sur, Conde de Montezuma y la Du
quesa; Oeste, Antonio Fernández.

Las condiciones de esta subasta se
encuentran fijadas en el respectivo
pliego y en la tarifa que se acompaña
al expediente de su razón, el cual se

halla de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento,
siendo la duración de dicho contrato
la de un año, empezando a contarse
desde primero de Enero próximo ve-
nidero hasta el treinta y uno de Di-
ciembre de milnovecientos treinta.

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en elBoletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicha su-
basta, en la inteligencia de que trans-
curridos los diez días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclama
ción alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Vallecas, once de Noviembre demil noveoientos veintinueve .
El

ÍAdolfo Salvador
\u25a0(E.— 804)Valor para la subasta, doscientas

dos pesetas cuarenta céntimos.
(Núm. 2.873)

D. César Guillen Santos
Una tierra en la Cruz del Rayo, po

lígono 11, finca 45, de caber veinti
cuatro áreas, dieciocho eentiáreas; lin
da: Norte, camino Alto de Madrid:
Este y Sur, Félix Mazario; Oeste, Ri
cardo Fábregas y otro.

TRIBUNAL SUPREMO
Lo que se anuacia al público en

cumplimiento del artículo 29 de la
Instrucción de veintidós de Mayo de
mil novecientos veintitrés, advirtien-
do que se admitirán reclamaciones,
acerca de las condiciones expresadas,
hasta el día quince de los corrientes.

secbetahía
MADRID

Relación de los pleitos incoados
ante la Sala de lo Contenciosoadmi-
nistrativo:Valor para la subasta, noventa y

nueve pesetas.

Doña Mercedes Muñoz Rodríguez Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Pleito número 10.064
"—

Sociedad
Editorial de Satnrnino Calleja, contraacuerdo del Tribunal Económicoad
ministrativo, en 28 de Junio de 1929
sobre aforo de cubiertas láminas de
papel.

Una tierra en las Fuentecillas, po-
lígono 11, finca 46, de caber una hec-
tárea, veinticinco áreas, treinta eenti-
áreas; linda: Norte, camino Alto de
Vicálvaro a Madrid; Este, arroyada
que baja del camino citado al arroyo
de las Pilillas; Sur, Cándido Sanz;
Oeste, el mismo y Félix Mazario.

Aldea del Fresno, primero de No-
viembre de mil novecientos veinti-
nueve.

El Alcalde,Madrid, 13 de Noviembre de 1929
El Secretario,

M.Berdejo
(E.—814)

Pleito número 10.072.— D.Romual
do Montejo, contra la Real orden ex-
pedida por el Ministerio de Marina
en 5 de Septiembre de 1929, sobré
amortización de vacantes en el Ouer-
po Jurídico de la Armada.

Cirilo Granizo

Modelo de proposición
Don ..., que habita en ..., calle de..., número ..., con cédula personal

de la tarifa ..., clase ..., número ...,
Valor para la subasta, quinientas

trece pesetas cuarenta céntimos.
Lo que hago público por medio del

presente anuncio, advirtiendo, para
conocimiento de los que deseen tomar
parte en la subasta anunciada y en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 95 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900,

ñ Y üN T A |flIE n T 0 S enterado del anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la provincia y ta-
blón de anuncios, y de las demás con-
diciones y requisitos que se exigen
para tomar parte en la subasta del
arbitrio de pesas y medidas, estable-
cido con el carácter de obligatorio,
para el próximo año de 1930, y bajo
el tipo de ... (en letra) pesetas y bajo
las condiciones que aparecen fijadas
en el respectivo pliego y su tarifa, se
compromete al cumplimiento de di-
cho arriendo.

Pleito número 10.074.
—

D. Augus-
to Navarro Guillen, contra acuerdo
del Tribunal Económinoadministrati-
vo, en 9 de Julio de 1929, sobre liqui-
dación impuesto Derechos reales.

DE LA PROVINCIA

ALCALÁ DE HENARES
Aprobado por la Comisión Munici-

pal Permanente el proyecto de presu
puesto para el próximo año, se anun-
cia al público en cumplimiento de, lo
que dispone el artículo 5.° del Regla-
mento de Hacienda Municipal, por el
término de ocho días, durante los
cuales y otros ocho más se pueden
presentar las reclamaciones u obser-
vaciones pertinentes por los vecinos e
interesados.

Pleito número 10.083.— Compañía
Ríotinto, contra acuerdo del Tribunal
Económicoadministrativo, en 9 de Ju-
lio de 1929, sobre liquidación impues-
to sobre producto neto de minería.

Primero. Que los bienes trabados
y a ouya enajenación se ha de proce-
der, son les expresados en la prece-
dente relación.

Segundo. Que los deudores o sus
eausahabientes y los acreedores hipo-
tecarios, en su caso, pueden librar las
fincas hasta el momento de celebrarse
la subasta, pagando el principal, re-
cargos, costas y demás gastos del pro-
cedimiento.

Pleito número 10 084.
—

D. Elias
Pérez Ubeda, contra acuerdo del Tri-
bupal Económicoadministrativo, en
12 de Julio de 1929, sobre recargo de
apremio.

(Fecha y firma)
(Núm. 2.801) (E.— 789)

Aloalá de Henares, 2 de Octubre
de 1929.

Pleito número 10.093.— D. Pedro
González Díaz, contra la Real orden
expedida por el Ministerio de Instruc-
ción Pública, en 9 de Julio de 1929,
sobre antigüedad en el escalafón del
Magisterio Nacional.

Tercero. Que los títulos de pro-
piedad presentados de los inmuebles
están de manifiesto en esta oficina
hasta el día de la celebración de aquel
acto, y que los licitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

MANZANARES EL REAL
El Secretario,

Mariano Valiente
ALDEADELFRESNO

Aprobado por la Comisión Muni-
cipal Permanente de este "Ayunta-
miento, en sesión de 30 de Agosto
último, el proyecto de modificaciones
del presupuesto ordinario para el pró-
ximo año de 1930, queda expuesto al
público, por término de ooho días há-
biles, durante los cuales y otros días
siguientes podrán formularse las re-
clamaciones y observaciones que pro-
cedan, de conformidad con el ar-
tículo 5.° del Reglamento de Hacienda
Municipal.

Don Cirilo Granizo, Alcalde acciden-
tal del Ayuntamiento Constitucio-
nal de Aldea del Fresno,

Pleito número 10.095.— D. Adriano
Ugarte Laredo, sobre acuerdo del Tri-
bunal Económicoadministrativo, en 5
de Julio de 1929, sobre jubilación.Hago saber: Que conforme a los arCuarto. Que será requisito indis-

pensable para tomar parte en la subas
ta que los licitadores depositen, pre-
viamente,fen la mesa de la presidencia
el cinco por ciento del valor líquido de
los bienes que intenten rematar.

tículos 3.° y 4.° del Real decreto de
siete de Junio de mil ochocientos no-
venta y uno y segundo de la instruc-
ción de veintidós de Mayo de mil no-
vecientos veintitrés, esta Comisión
Municipal Permanente ha acordado

(
Lo que en cumplimiento del ar-

tículo 36 de la ley Orgánica de esta
jurisdicción, se anuncia al público
para el ejercicio de los derechos que
en el referido artículo se mencionan.

Madrid, 23 de Octubre de 1929.
El Secretario Decano,

(Firmado)
(Núm. 2.610)

Quinto. Que es obligación del re-
matante entregar en el acto la dife
rencia entre el importe del depósito
constituido y precio de la adjudica-
ción.

Manzanares el Real, 30 de Septiem
bre de 1929.las condiciones para el arriendo, en

pública subasta, del arbitrio de pesas
y medidas, establecido con el carácter
de obligatorio para el próximo año de
mil novecientos treinta, para cuyo re-
mate servirá de tipo la cantidad de
dos milquinientas pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formu-
lado.

El Alcalde,
Gerardo Jiménez

Sexto. Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta, por negarse
el adjudicatario a la entrega del pre-
cio dei remate, se decretará la pérdida
del depósito, que ingresará en las
Arcas del Tesoro Público.

VALLECAS TRIBUNAL PROVINCIAL
Por acuerdo de este ExcelentísimoAyuntamiento, se anuncia la celebración de concurso público para la ad-quisición de una báscula para pesarganado vacuno, en vivo, con destino

al Matadero municipal, con sujeción
a las bases formuladas por el Ingenie-
ro municipal D. Pablo Diz Flores, yaprobadas por la Excelentísima Comi-
sión Municipal Permanente, en ochodel actual.

BE lo

CONTENGIOSOADMINISTRATIVO
La subasta se verificará por medio

de pliegos cerrados, con arreglo a las
disposiciones legales, el día veinte de
los corrientes y hora de las doce, las
proposiciones se presentarán exten-
didas en papel de una peseta veinte
céntimos y acompañadas de la oédula

El Procurador D. Aquiles Ullrich,
en representación del Excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, ha acudido
ante el Tribunal de lo Contenciosoad-
ministrativo en solicitud de que se
revoque un acuerdo del Tribunal Eco
nómicoadministrativo eu reclamación
formulada por D. Pedro Travadón
Coedo, por el arbitrio sobre incremen
to del valor de los terrenos que gravó
la transmisión de la finca número 26
de la calle de Jerónima Llórente.

En Vicálvaro, a 11 de Noviembre
de 1929.

El Agente Ejecutivo,
Alejandro Yagüe

(E.— 794)
personal del proponente y de docu-
mento justificativo de haber consti-
tuido en Arcas municipales el cincoAyuntamiento de Madrid

Durante el plazo de diez días hábi-les, a contar del siguiente al de lapu
blicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, y en lashoras de diez a trece, podrán ser exa-minadas las indicadas bases, en elNegooiado correspondiente de estaSecretaría municipal, y durante el
mismo plazo se admitirán las propo-siciones, debidamente reintegradas ydocumentadas, que se presenten paraoptar al referido concurso, el cualserá resuelto libremente por el Exce-

por ciento del importe de dicha su
basta, o séase ciento veinticinco pe-
setas.

La Comisión Municipal Permanen-
te ha acordado, en sesión de 19 deJunio último, con sanción del Plenoen la de 19 del mes siguiente y lo dis-
puesto por la Alcaldía Presidencia en2 del corriente, aprobar los pliegos de
condiciones de la subasta que intenta
celebrar para contratar la enajenación

Secretaría

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial, y terminará el anterior
al señalado para la celebración de la
subasta, durante las horas de diez a
una, y los depósitos que se constitu-
yan en las Arcas municipales se efec-

Lo que se hace saber por medio del
presente, para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan
interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid, 11 de Noviembre de 1929.
Juan M. Corujo

(Núm. 2.854) (O.—427)
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Don Carlos Salas Sánchez, Procu-
rador, en nombre de laSociedad Anó-
nima «Editorial Reus», ha interpues-
to recurso Contenciosoadministrativo
ante el Tribunal Provincial contra la
Administración, sobre revocación de
acuerdo de la Alealdía de 24 de Agosto
de 1929, que deniega reposición de
otro de 20 de Julio anterior, por el
que se ordena laretirada de una mues-
tra, ydicho Tribunal ha mandado que
se publique el presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, para
conocimiento de Jos que tuvieren inte-
rés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

ha celebrado el juicio sobre reclama-
ción de salarios, HOSPICIO Elexhorto anterior únase a los au-

tos de referencia, con los que se da
cuenta, y dése vista a la parte ejecu-
tante para que, dentro del término de
tres días, exponga lo que a su dere-
cho viere convenir acerca de la cance-
lación que se interesa. Lo mandó y
firma Su Señoría; doy fe

—
Alarcón.

—
Ante mí, Antonio Sánchez.

Fallo:
Que estimando parcialmente la de-

manda, debo condenar y condeno alBanco Germánico de la América del
Sur a que, tan pronto como sea firme
esta resolución, abone al actor ManuelGarcía Arbás la cantidad de 46,64 pe
setas por salarios devengados, y 175
pesetas como indemnización por des-
pido, absolviéndole de la reclamación
hecha por horas extraordinarias. Se
advierte a las partes, que contra esta
resolución pueden interponer recurso
de casación por infracción de la Ley,
que prepararán ante este Tribunal,
dentro de diez días, contados desde el
siguiente al en que la misma les sea
notificada. Así por esta mi sentencia
que, por la rebeldía'de lafdemanda, se
la notificará en los Estrados, inser-
tándose el encabezamiento y parte
dispositiva de la misma en el Boletín
Oficial de la provincia, a menos que
el actor, dentro de segundo día, soli-
cite su notificación personal, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—José Alva-
rez Rodríguez.— Rubricado.

El señor Juez de primera instanoia
del distrito del Hospicio de esta Corte,
en providencia dictada en el expe
diente de declaración de herederos
abintestato de D. Gregorio Fernández
de la Casa, natural del pueblo de Ra
males de la Victoria (Santander), hijo
de D.Pedro y de doña Manuela, ya
difuntos, que falleció en esta Corte, a
los sesenta y cuatro años de edad, sol-
tero, ha acordado, en cumplimiento
de lo que establece el artículo nove-
cientos ochenta y cuatro de la ley de
Enjuiciamiento Civil, anunciar la
muerte, sin testar, de dicho causante
por medio de edictos, que, además defijarse en el sitio público de costum
bre de este Juzgado y en el de Rama-
les de la Victoria, lugares del falleci-
miento y naturaleza del finado, se in-
sertarán en el Boletín Oficialde esta
provincia y en la Gaceta de Madrid,
así como que reclaman su herencia sus
primos hermanos, doña Guadalupe y
D. Santiago Fernández Sedaño, que
se hallan, por lo tanto, en cuarto gra-
do colateral de parentesco con el cau-
sante, y se llama por medio del pre-
sente a los que se crean con igual o
mejor derecho a la herencia para que
comparezcan en este Juzgado de pri-
mera instancia del distrito del Hospi-
cio y Secretaría de D. Pedro Taracena
y Jontoya, sitos en el piso principal
de la casa número uno de la calle del
General Castaños de esta Corte, a re-
clamarla, dentro del término de trein
ta días; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

EDICTO

Juez, señor Alarcón.
Madrid, ocho de Noviembre de mil

novecientos veintinueve.
Por el resultado de la diligencia an-

terior notifíquese la providencia de
ayer a D. Juan Dacansa Ayuear, por
cédulas edictos, que se fijen en el sitio
público de costumbre del Juzgado y
publiquen en el Boletín Oficial de
esta provincia. Lo mandó y firma Su
Señoría; doy fe.—Alarcón.

—
Ante mi,

Antonio Sánchez.

Lo que en cumplimiento de loman-
dado se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 23 de Octubre de 1929.
El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola
(Núm. 2.629)

Y para que sirva de notificación a
don Juan Dacansa Ayucar expido la
presente para insertar, según lo man-
dado, en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a ocho de No-
viembre de mil novecientos veinti-

Don Enrique de las Alas Pumariño,
Procurador, en nombre deD- Armando
García Mendoza, ha interpuesto re-
curso Contenciosoadministrativo ante
el Tribunal Provincial contra la Ad-
ministración, sobre nombramiento de
Interventor de Fondos del Ayunta-
miento de Canillas, en favor de don
José Paz García, aparecido en la Ga-
ceta del 12 de Julio de 1929, y dicho
Tribunal ha mandado que se pu-
blique el presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, para co-
nocimiento de los que tuvieren inte-
rés directo en el negocio ,y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

nueve
Publicación El Secretario,

P.D.Leída y publicada ha sido la sen
tencia anterior por el señor Juez que
la suscribe eu la audiencia pública de
hoy día de su fecha de que certifico.

—
Ante mí, Francisco de P. Rives.

—
Rubricado.

Benito García Sánchez
(A.—1.904)

ALBACETE

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, con el fin de
que sirva de notificación en forma a
la Entidad Banco Germánico de la
Amérida del Sur, autorizo la presen-
te, que firmo en Madrid, a 30 de Sep-
tiembre de 1929.

A virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción de este parti-
do en providancia de hoy, dictada en
sumario número 53 de 1929, sobre su-
puesto delito de estafa por denuncia
de D. Juan Serna Ponce, se cita al
mismo, de treinta y tres años, casado,
Abogado y vecino de Madrid, con do -
micilio últimamente en el paseo de
las Delicias, número 9, derecha, para
que, con objeto de recibirle declara-
ción en dicho sumario, comparezca
ante este Juzgado de instrucción, den-
tro del término de diez días, a las
diez de la mañana; bajo apercibimien-
to, en otro caso, de pararle el perjui-
cio que hubiere lugar en derecho.

Lo que en cumplimiento de lo man-
dado se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 28»de Octubre de 1929.
ElOficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola
(Núm. 2.662)

Madrid, nueve de Noviembre áe
milnovecientos veintinueve.El Secretario,

P. S. El Secretario,
Ledo. Pedro Taracena

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

Abarrátegui

Antonio Menéndez

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio, y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por D.En-
rique de la Calle se ha interpuesto re-
curso Contenciosoadministrativo con
la Administración, sobre revocación
acuerdo del Ayuntamiento de Cani-
llas, fecha 7 de Junio de 1929, por el
que designó a D. Manuel Ruigómez,
Director facultativo de la Casa de
Socorro de dicha localidad.

(Núm. 2.538)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(A.—1.907)

LATINA
Juzgados de primera instancia Albacete, a 9 de Octubre de 1929.

El Secretario judicial,
Miguel CasadoBUENAVISTA

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, en autos que en
concepto de pobre y en virtud de sen-
tencia dictada a su favor ha promovi-
do doña Severiana Ibáñez Líbano, se
anuncia la ausencia en ignorado para-
dero de su esposo D.Jerónimo Serra-
no Leza, que se ausentó de esta Corte
y del domicilio que en la misma tenía,
calle de Alcalá, número 130,hace apro-
ximadamente veintidós años, sin que
desde entonces se haya tenido noticia
alguna de su existencia, habiendo so-
licitado tal declaración de ausencia su
esposa doña Severiana Ibáñez Líbano.

En el Juzgado de primera instan
cía del distrito de la Latina de esta
Corte y Secretaría de D.Juan García
Inés pende un juicio ejecutivo que
promovió D. Juan Dacansa Ayucar,
contra D. Manuel Aedo de la Quinta-
na, en reclamación de cuatro milcien-
to cincuenta pesetas, importe de una
letra de cambio, intereses legales, al
cinco por ciento anual, gastos y cos-
tas, a las resultas del cual se trabó
embargo sobre las casas números vein-
ticinco de la calle del Almendro y
treinta y ocho de la de la Cava Baja,
que por virtud de mandamiento, por
duplicado, expedido en diecisiete de
Septiembre de mil novecientos seis,
fué anotado preventivamente con la
letra B en el Registro de la Propie-
dad de Occidente de esta Capital; y
habiendo interesado la cancelación de
esa anotación de embargo el Juzgado
de primera instancia del distrito de
Palacio de esta Capital, que la inte-
resa por exhorto de veinticinco de
Septiembre último, para cumplir auto
de diecisiete de dicho mes, dictado en
autos ejecutivos seguidos a instanoia
de D.José Mediavilla y Andrés, con-
tra D.Manuel Aedo de la Quintana,
por consecuencia de tal exhorto se
han dictado las siguientes

(Núm. 2.419) (B.—1.543)

Juzgados municipales
Madrid, 23 de Octubre de 1929.

El Oficial de Sala,
Ledo. Enrique Torres

(Núm. 2.658)

INCLUSA

EDICTO

En virtud de proveído del señor
Juez municipal del distrito de la In-
clusa, dictado en autos de juicio ver-
bal seguidos a instancia de D. Paulino
Monsalve, Procurador de D. Agustín
Clari, contra la S. en C. Viuda de
E. Iñiguez, se sacan a la venta, en
pública subasta y por primera vez,
un sofá estilo americano, otro de dos
asientos, una butaca respaldo forma
de concha y un juego de alcoba, tasa-
do todo ello en la cantidad de mil
cuatrocientas treinta y cinco pesetas.

TRIBUNAL INDUSTRIAL
En los autos que se siguen en el

Tribunal Industrial de esta Corte a
instancia de Manuel García Arbás,
contra la Entidad Banco Germánico
de la América del Sur, sobre reclama-
ción de Salarios, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Y por el presente se llama al referi-
do ausente y a los que se crean con
derecho a la administración de sus
bienes para que comparezcan ante
este Juzgado, justificándolo con los
correspondientes documentos, dentro
del término de dos meses.

Sentencia
En la Villa y Corte de Madrid, a

20 de Agosto de 1929.— Habiendo
visto oon intervención del Jurado, yo,
D. José Alvarez Rodríguez, Juez de
primera instancia, Presidente interino
del Tribunal Industrial de la misma,
ios precedentes autos seguidos entre
partes: de la una y como demandante,
Manuel García Arbás, mayor de edad,
casado, escribiente y de esta vecin-
dad, defendido por el|Letrado D. Vale-
riano Rico; y de la otra, como deman-
dada, el Banco Germánico déla Amé-
rica del Sur, en rebeldía del cual se

Para el remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de los Estudios, núme-
ro tres, principal, se ha señalado el
día veintitrés del corriente, a las once
y media de su mañana, bajo las si-

Y para au inserción en los periódi
eos oficiales de esta provincia, se ex-
pide el presente en Madrid, a 14 de
Octubre de 1929.

ElSeoretario,
Juan León

guientes
Condiciones

V.° B.° Primera

El Juez de primera instancia, Providencias. Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en
la mesa del Juzgado, los lioitadores,
el diez por ciento de dicho precio.

Miguel Torres
Juez, señor Alarcón.
Madrid, siete de Noviembre de mil

novecientos veintinueve.(C—370)
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Segunda mandante D. Carlos Blanco, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en las responsabilidades de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

anuncio al anterior del de la aperti
de pliegos, que será a los treinta dl2de la fecha del presente.

Madrid, Noviembre de 1929.
El Jefe Superior

Alfredo Kinde'lán(Núm. 2.843) (0.-426)

Que no se admiten proposiciones
que no cubran las dos terceras partes
del precio de la tasación.

en pública subasta, que tendrá lugar
en el local Audiencia de dicho Juzga-
do, sito en la plaza de la Constitu-
ción, Casa Consistorial, el día veinti-
ocho de los corrientes, a las doce ho-
ras del mismo, la siguienteTercera

Que la celebración de esta subasta
queda supeditada al resultado de otra
que en el mismo día se celebrará en
tercera convocatoria de otros bienes
embargados a la misma parte deman
dada; y

Finca Dado en Carabanchel Bajo, a dos
de Noviembre de mil novecientos
veintinueve.

Casa sita en la calle particular de
Antonia Calvo, número diez,
término municipal de Caraban-
chel Bajo, de una sola planta,
compuesta de seis habitacio-
nes, con una superficie de cin-
cuenta y seis metros cuadra-
dos, igual a setecientos vein
tiún pies veintiocho centésimas
de otro, todos cuadrados, en
cuanto a la parte edificada, y
el resto hasta completar la to
tal superficie de ciento noven-
ta y tres metros cincuenta y
nueve decímetros, o sean dos
mil cuatrocientos noventa y
tres pies y cuarenta y ouatro
centésimas de otro, todos cua-
drados, está de solar, y los lin-
deros son: por el Norte, por
donde tiene su entrada, en doce
metros setenta y dos centíme-
tros, oon calle particular de
Antonia Calvo; por el Este, o
sea por izquierda, entrando, en
dieciocho metros diez centíme
tros, con el resto del terreno
del vendedor; por el Sur, o sea
por la espalda, en nueve me-
tros treinta y siete centímetros,
con el resto del terreno del
vendedor, y por el Oeste, o sea I
por la derecha, entrando, en
dieciocho metros ochenta y
cuatro centímetros, con terreno
de D. Francisco de Guzmán.
Afecta la figura de un cuadri
latero y arroja, dentro de los
expresados linderos, la superfi
cié antes expresada. Dicha fin
ca, por escritura pública fecha
veintisiete de Mayo de mil no-
vecientos veintisiete, el referí
do deudor D. Pedro Sánchez
Jaén la constituyó en hipote-
ca por el préstamo que reoibió
de la suma de dos milsetecien
tas pesetas por el tiempo de
tres años, contados desde la
fecha de dicha escritura, con elinterés del siete por cientoanual, pagaderos por semes-
tros adelantados, más la res
ponsabilidad de quinientas pe
setas para gastos y costas, en
su caso, y se previene:

Primero

El Secretario,
Prudencio de Igartúa MARRUECOS OLIVARERO

(Sociedad Anónima)Cuarta V.°B

Que las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

ElJuez municipal,
M. de Lucas CONVOCATORIA

Dado en Madrid, a ocho de Noviem
bre de milnovecientos veintinueve.—
Garzón.

—
Ante mí, Licenciado Gui

llermo Moreno.
—

Rubricados.

(A—1.903) En vista de la falta de número su-ficiente de accionistas no pudo cele-brarse la Junta general extraordina-ria convocada para el día cuatro delactual; por el presente y a tenor délodispuesto en el artículo 28, aparta-
do 3.° de los Estatutos Sociales, se
convoca nuevamente a Junta general
extraordinaria de accionistas para el
día dieciséis del actual yhora de las
cuatro de la tarde, en su domicilioSooial, Fernández de la Hoz, 25.

PUENTE DE VALLECAS

Es copia para su inserción en e
Boletín Oficial de la provincia.

EDICTO

En los autos de juicio verbal civil
seguidos en este Juzgado, bajo el nú
mero noventa y uno de orden del año
de milnovecientos veinticuatro, a ins-
tancia de D. Juan Ortiz, de esta loca-
lidad contra D. Alfonso Morato Ser-
na (hoy difunto), vecino que fué de
Chamartin de laRosa, calle de Múller,
número veinticuatro, sobre pago de
doscientas cincuenta pesetas, a que
con costas fué condenado, y en ejecu-
ción de sentencia firme, previo avalúo
pericial de seiscientas pesetas, se ha
acordado con esta fecha proceder a la
venta, en primera y pública subasta,
de una participación de trescientas
pesetas en pleno dominio, y otra de
igual cantidad en nuda propiedad,
embargadas al demandado, sobre la
casa que se dirá, señalando para su
remate, ante este Juzgado, sito en la
calle de Ramona de la Presilla, núme-
ro doce, principal, la audiencia del
día diez del próximo mes de Diciem
bre, a sus doce horas, siendo de ad
vertir:

Madrid, ocho de Noviembre de mi
novecientos veintinueve.

El Secretario,
Guillermo Moreno

V.°B.°
El Juez municipal,

José Garzón
Para tener derecho de asistencia ala Junta es necesario depositar, con

anterioridad de tres días a la fecha de
la celebración, un mínimo de diez ao-
oiones o recibo provisional de suscrip-
ción, de acuerdo con lo prevenido en
el artículo 13, apartado A) de los cita-
dos Estatutos.

(A.—1.906)

EDICTO
En virtud de proveído del señor

Juez municipal del distrito de la In-
clusa, dictado en los autos de juicio
verbal seguidos a instancia de D.Pau-
lino Monsalve, Procurador de don
Agustín Clari, contra la Sociedad en
Comandita Viuda e hijos de E. Iñi-
guez, se sacan a la venta, en públioa
subasta, y por tercera vez, sin suje-
ción atipo, dos sillerías: una de cao-
ba y otra de haya, y una alcoba conarmario, dos mesillas, cama de matri-
monio y tocador, en esqueleto.

Los acuerdos sobre lo que ha de
versar la deliberación de la Junta se-
rán:

Primero
Examinar y aprobar, si procede, el

contrato de arrendamiento suscrito
con el grupo capitalista de Barcelona
con fecha siete del actual.

Segundo
Aceptar la dimisión del Consejo de

Administración.Para el remate, que se celebrará en
la Sala audiencia da este Juzgado,
sita en la calle de los Estudios, nú-
mero tres, principal, se ha señalado
el día veintitrés del corriente, a las
once en punto de su mañana, bajo las
siguientes

Que no se admitirán posturas que
no cubran, por lo menos, las dos ter-
ceras partes de su avalúo; y Tercero

Para tomar parte en dicha subasta
habrá de consignar todo licitador so-bre la mesa del Juzgado el diez por
ciento de su justiprecio, equivalente
a sesenta pesetas.

Nombramiento del nuevo Consejo
de Administración.

Madrid, once de Noviembre de mil
novecientos veintinueve.

Por el Presidente del Consejo
de Administración,

Francisco Belmonte
(Secretario)

Condiciones
Primera Finca afecta alembargo objeto

de la subastaQue para tomar parte en la subastadeberán los licitadores consignar, pre-viamente, en la mesa del Juzgado, eldiez por ciento del tipo de la segunda
subasta; y

Casa sita en el término municipal de
Chamartin de la Rosa, al sitio
denominado de los «Castille-jos», señalada con el número
veinticuatro de la calle de Mú-11er, a la derecha de la carre-
tera de Francia.

(A—1.908)

Que las posturas podrán hacerse acalidad de ceder a un tercero.

Segunda MONTE DE PIEDAD

Dado en Madrid, a ocho de Noviem-bre de mil novecientos veintinueve.
—

Garzón.— Ante mí, Licenciado Gui-
llermo Moreno.— Rubricados.

Que servirá de tipo a dicha subasta
la cantidad de cuatro mil setecientas
cincuenta y seis pesetas cincuentacéntimos, importe de la tasación, re-bajado ya el veinticinco por ciento dela misma, no admitiéndose oferta alguna que no cubra las dos terceraspartes de dicha suma.

GAJA DE AHORROSDado en el Puente de Vallecas, atrece de Noviembre de mi! novecien-tos veintinueve. Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 86.234, a nom-
bre de doña Jerónima Gay Fernán-
dez, se anuncia será expedido, anun-
laudose la libreta primitiva si, en el
plazo de quince días, desde esta in-
serción, no hay reclamación en con-
trario.

Es copia para su publicación en el
Boletín Oficial de laprovinoia.

1 Secretario,
\u25a0Firmado)

El Juez municipal,Madrid, ocho de Noviembre de mil
novecientos veintinueve.

El Seoretario,
Ledo. Guillermo Moreno

Segundo (Firmado)

Que para tomar parte en la subastadeberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado oen el establecimiento público destina-do al efecto, una cantidad igual aldiez por oiento de la expresada suma.

(A.—1.909)

Madrid, 13 de Noviembre de 1929.
El Jefe de la.Caja,

Orosio M.s Chamorro
(D.-194)

V.°B.° jefatura superior de aeronáuticaEl Juez municipal,
José Garzón Por el presente anuncio quedaabierto un concurso de proposiciones

«i a* de un solar en laplaza de Madrid, con destino a la cons-trucción de un edificio para garaje valojamiento de tropa, con elteníiónsuperficial comprendida entre 1.300y l.bUO metros cuadrados.

(A.—1.905)
TerceroCARABANCHEL BAJO Que los autos y la certificación del

Registro de la Propiedad a que se re-fiere la regla cuarta del artículo cien-to treinta y uno de la ley Hipotecaria
se hallarán de manifiesto en Secreta-

ORIA Y GALINDEZ
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada con esta fecha, en los
autos de juicio verbal civil seguidos
en este Juzgado municipal de Cara-banchel Bajo a instancia de D. Car-los Blanco y Blanco, contra D. Pedro
Sánchez Jaén, sobre pago de quinien-
tas noventa y siete pesetas y costas,
se saca por segunda vez a la venta,

EDICTO

JOVEBÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, Y OABBEBA SAN JBKÓNIMO !•riapara que puedan ser examinados
por los licitadores, entendiéndose que
estos aceptan como bastante tal titulación.

Las condiciones para dicho ooncur-so que no se publican por su muchademanifiesto todosos días laborables, de las diez a lastrece horas, en la Sección de Aeronáutica del Ministerio del Ejórciío"
desde el día que se publique est¿

MADRID

Cuarto IMPRENTA PROVINCIAL
Que las cargas o gravámenes ante-

riores, preferentes al crédito del do- Paseo del Doctor Esquerdo, 70

teléfono Í3.W2


